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La presente invención se refiere  a una dis­

posición en o concerniente a un acoplamiento de tuto 

o manguera del tipo que puede asegurarse de manera 

estanca a l agua a una porción extrema de un tubo o 

5 manguera mediante la  ayuda de un dispositivo de suje­

ción y medios de empaquetadura, comprendiendo e l aco­

plamiento una tuerca a apretar sobre una boquilla f i ­

leteada. Entre la  tuerca y la  boquilla está dispuesto 

un manguito de sujeción que con una cara extrema b i- 

10 solada coopera con una cara biselada correspondiente

de la  tuerca; asimismo, un anillo  de empuje está colo­

cado entre e l extremo del manguito de sujeción a le ja ­

do de la  tuerca y una junta, cuya junta con su lado 

alejado del anillo  de empuje está  descansando contra 

15 un resalto o sim ilar previsto en la  boquilla.

La invención es una mejora del acoplamiento 

de tubo o manguera especificado en la  memoria descrip­

tiv a de la  patente noruega del solicitan te número 

103.389. El acoplamiento especificado en dicha memoria 

20 descriptiva de patente es adecuado para dimensiones 

de tubo o manguera menores. Para dimensiones mayores 

se ha demostrado que es menos ventajoso. El objeto de 

la  invención es proporcionar un acoplamiento modifica­

do de tubo o manguera que es adecuado para dimensiones 

25 de tubo o manguera grandes y que muestra considerables
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ventajas técn icas de moldeo a s í como f a c i l i t a  e l sub­

siguiente mecanizado. Así, lo s  acoplamientos de 

acuerdo con la  invención no sólo son técnicamente 

más ventajosos que lo s  acoplamientos previamente 

propuestos por e l  invento, sino que proporcionan tam­

bién una producción sim plificada más rápida y menos 

costosa.

De acuerdo con la  invención, se sugiere 

un acoplamiento de tubo o manguera de dicho tipo que 

se cara cte riz a  porque la  tuerca está  provista de una 

prolongación tubular externamente file tead a  para 

cooperación con roscas internas de la  boquilla y que 

en e l in te r io r  entre e l acoplamiento y la  superficie  

de tubo o manguera deja espacio para e l manguito de 

sujeción, estando adaptados estos elementos de modo 

que, cuando se ap rie ta  l a  tu erca , la  cara de tuerca  

biselada será forzada contra e l  an illo  de empuje.

De acuerdo con una realización  preferida, 

unos medios de empaquetadura, de preferencia en fo r­

ma de an illo s tó ric o s , están dispuestos entre la  

tuerca y la  boquilla y entre la  tuerca y la  superfi­

cie  de tubo o manguera. Los medios anteriormente men­

cionados del acoplamiento se bloquean a sí de manera 

estanca respecto de la s  partes circundantes de tubo 

o manguera. El agua u otros fluidos no pueden a sí
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penetrar en estos medios para producir la  corrosión, 

lo que más pronto o más tarde dañaría la  conexión e f i ­

caz entre dichos medios.

La invención se describirá en lo que sigue 

5 con más detalle haciendo referencia a una realización

mostrada en e l dibujo. La figura muestra un alzado 

la te ra l y en parte una sección de un acoplamiento de 

tubo o manguera de acuerdo con la  invención.

1 es la  boquilla de acoplamiento que coopera 

10 con una tuerca 2, estando provista la  boquilla de una

parte de manguito terrajada interna que engrana con 

roscas externas de una prolongación tubular 4 de la  

tuerca 2. Es esta prolongación y la  disposición de d i- 

oha prolongación con relación a los medios adyacentes 

15 lo que constituye la  característica  esencial de la  in­

vención.

Un manguito de sujeción 5, que internamente 

está de preferencia provisto de ranuras vivas para 

aplicarse a la  superficie de tubo o manguera 11 está 

20 situado dentro de la  prolongación tubular 4. La tuerca

2 tiene una cara biselada 2 ' para cooperación con una 

cara biselada correspondiente del manguito de sujeción 

5* Por dentro del extremo de la  prolongación 4 está 

dispuesto un anillo  de empuje 6 y por dentro de dicho 

25 anillo  de empuje está  dispuesto un anillo de empaqueta-
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dura, por ejemplo, un anillo tórico , descansando la  

parte de dentro del anillo de empaquetadura contra 

un resalto o similar 1 ' '  de la  boquilla 1.

En e l ejemplo mostrado e l borde in terior 

5 del manguito de sujeción está también biselado como

se indica en 5' para cooperación con una cara bisela­

da correspondiente del anillo de empuje 6. Si se de­

sea, el borde in terior del manguito de sujeción puede, 

sin embargo, extenderse radialmente, en cuyo caso e l 

10 anillo de empuje no tiene ninguna cara biselada.

La tuerca 2 puede e s ta r  formada de preferen­

cia con rebajos 10 para cooperación con una llave o 

con medios de espiga que se insertan en los rebajos 

10 para fines de apretamiento o aflojamiento.

15 En e l ejemplo mostrado e l acoplamiento está

suplementado con los medios de empaquetadura preferi­

dos entre la  tuerca y la  boquilla y entre la  tuerca y 

e l tubo o manguera. Así, un anillo  tórico 8 está dis­

puesto en un rebajo de la  tuerca en e l lado que mira 

20 hacia e l extremo 1' de la  boquilla 1 . De manera simi­

la r , un anillo  tórico 9 está insertado en e l ánima in­

terna de la  tuerca para cerrar herméticamente contra 

e l tubo o manguera 11. Cuando se inserta en e l disposi­

tivo de acoplamiento dicho extremo de tubo o manguera 

25 queda descansando contra un escalón o resalto 12 de la
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boquilla.

Cuando se aprieta la  tuerca 2 hacia la  bo­

qu illa  1, la  cara biselada de tuerca 2' será obligada 

primeramente contra la  cara biselada correspondiente 

5 del manguito de sujeción 5 y será apretado el mangui­

to de sujeción 5 alrededor del tubo o manguera. Enton­

ces la  cara extrema de la  prolongación 4 hará tope 

contra el anillo de empuje 6 y lo forzará hacia el ani­

llo  de empaquetadura 7, que a su vez es forzado hacia 

10 e l resalto 1 ' ' .  Este apretamiento adicional de la

tuerca hacia la  boquilla establecerá así un efecto de 

cierre hermético eficaz por compresión del anillo  de 

empaquetadura 7. Sin embargo, simultáneamente e l man­

guito de sujeción 5 es desplazado algo más adentro ha- 

15 cia  la  boquilla, haciendo que las ranuras internas vi­

vas del manguito de sujeción 5 se apliquen firmemente 

a la  superficie de tubo o manguera.

Los medios descritos están adaptados de mo­

do que la  cara extrema de boquilla 1 ' es forzada con 

20 c ierre  hermético hacia e l an illo  tó rico  8 en la  tuerca

cuando l a  tuerca es apretada hacia la  boquilla, de 

modo que e l acoplamiento se c ie rra  eficazmente de ma­

nera hermética y se asegura sobre e l tubo o manguera.

La disposición descrita proporciona una 

25 transmisión de presión más eficaz  a l an illo  de empaque-
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tadura 7 que en e l caso de boquillas de acoplamiento 

previamente conocidas de este tipo. La junta rosca­

da entre la  tuerca y la  boquilla está también muy 

bien protegida en la  presente construcción. Además,

5 la  tuerca y la  boquilla pueden producirse con diáme­

tros externos iguales, lo que supone una considerable 

ventaja en la  práctica. Cuando se aprieta e l acopla­

miento sobre e l extremo de un tubo o manguera, el 

borde extremo de la  prolongación 4 hará tope directa- 

10 mente contra e l anillo de empuje 6 que a su vez hace 

tope directamente contra el an illo  de relleno 7. Se 

impide así eficazmente un efecto de compresión no con­

trolado sobre e l anillo  7. En la  construcción de acuer­

do con la  invención e l manguito de sujeción 5 se a p li- 

15 cara, en primer lugar, a la  superficie del tubo o

manguera. Luego la  prolongación 4 hará tope contra el 

anillo  6. Sin embargo, en este momento ha sido estable­

cida ya una aplicación entre e l manguito de sujeción 5 

y e l tubo o manguera, y se producirá entonces una 

20 aplicación de cierre hermético adicional entre las ra­

nuras internas de dicho manguito y la  superficie de 

tubo o manguera simultáneamente con la  compresión del 

anillo de relleno 7. Así, se consigue un efecto de 

cierre hermético extraordinariamente eficaz y seguro,

25 y la  boquilla de acoplamiento de acuerdo con la  inven-
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ción ha demostrado que es muy adecuada para una a l­

ta  presión interna así como para vacío o presión 

externa, por ejemplo, cuando los tubos o mangueras 

provistos de boquillas de acoplamiento de este tipo 

5 se colocan bajo e l agua.

10 -  REIVINDICACIONES -

15 Los puntos de invención propia, no nueva,

pero no establecida, practicada ni divulgada en Es­

paña, que se presentan para que sean objeto de esta 

Patente de Introducción por DIEZ años, son los que 

se recogen en las  reivindicaciones siguientes:

20 i s . -  una disposición de acoplamiento de tu­

bo o manguera del tipo que puede asegurarse de mane­

ra estanca a l agua a una parte extrema de un tubo o 

manguera con la  ayuda de un dispositivo de sujeción 

y medios de empaquetadura, comprendiendo e l acopla- 

25 miento una tuerca a apretar sobre una boquilla f i l e -
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teada, y estando dispuestos entre la  tuerca y la  bo­

qu illa : primero, un manguito de sujeción con una ca­

ra extrema biselada que coopera con una cara biselada 

correspondiente de la  tuerca, luego, un anillo de em- 

5 puje colocado entre e l extremo del manguito de suje­

ción alejado de la  tuerca y una junta, cuya junta con 

un lado alejado del anillo  de empuje está descansando 

contra un resalto o similar previsto en la  boquilla, 

caracterizada porque la  tuerca está provista de una 

10 prolongación tubular externamente filetead a para coope­

ración con roscas internas de la  boquilla y que en e l 

in terior entre el acoplamiento y la  superficie de tu­

bo o manguera deja espacio para e l manguito de suje­

ción, estando adaptados estos elementos de modo que,

15 cuando se aprieta la  tuerca, la  cara de tuerca b isela­

da será forzada hacia e l manguito de sujeción, después 

de lo cual e l extremo de la  prolongación será forzado 

hacia el an illo  de empuje.

2 3 .-  Una disposición según la  reivindicación 

20 13, caracterizada porque están insertados medios de

empaquetadura entre la  tuerca y la  cara extrema de la  

boquilla.

33 .- una disposición según las reivindicacio­

nes 13 y 23, caracterizada porque están también inser- 

25 tados medios de empaquetadura entre la  tuerca y la  su-
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perficie  de tubo o manguera.

4-3.- Una disposición de acoplamiento de tubo 

o manguera.

Tal y como se ha descrito en la  Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan 

y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de diez hojas escritas 

a máquina por una sola de sus caras.

Madrid,

P.A.
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